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Núm »rosu«!to, SO eéntlmot 
A partiou l«r«s. SO ©4>n*li 

PARTE OFlCIflli 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
S. A . B . el Prinoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
to Bea l Fami l i a , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

PRESiUENClA OEL B g | OE JHHISTROS 

B E A L E S D E C B E T O S 
De acuerdo con M i Consejo de M i 

nistros, 
Vengo en admitir la dimisión que 

del oargo de Gobernador oivi l de la 
provinoia de Madrid, Me ha presenta
do D . Carlos Martin y Alvarez . 

Dado en Palaoio a nueve de Junio 
de mi l novecientos treinta. 

A L F O N S O 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
DÁMASO BERENOUEB FUSTE 

De acuerdo con M i Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador oi
v i l de la provinoia de Madrid a don 
José María de Garay y Rowart, Con
de del Valle del Suohil , Senador del 
Beino . 

Dado en Palaoio a nueve de Junio 
de m i l noveoientos treinta. 

A L F O N S O 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
DÁMASO BERENOUEB FUSTE 

GOBIERNO CIVIL 
C I R C U L A R 

A l oesar el oargo de Gobernador oi
v i l de esta provinoia oon el que fui 
honrado por el Gobierno de Su Ma
jestad considero un imperioso deber, 
que oumplo gustosamente, dir igir unas 
palabras de despedida a todas las A u 
toridades, Corporaciones y partícula 
res que han mantenido relaoiones ofi 
oíales oon este Gobierno oivi l durante 
el período de mi mando, ayudándome 
en la difíoil tarea que me estuvo en 
oomendada. 

Debo de haoer espeoial mención en 
esta despedida, de los funcionarios de 
este Gobierno, así oomo de los de to
dos los organismos qne están adscri
tos al mismo, en sus diversos ramos, 
que con un oelo e interés dignos del 
mayor elogio, han realizado una labor 

de oooperaoión mereoedora de espe-
oialísima estimación y de mi leal gra 
titud que me oomplazoo en haoer pú 
blioa. 

Para todos, mi reconocimiento más 
sincero, haciendo fervientes votos por 
la prosperidad de la provinoia de Ma
drid . 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—Car
los Martín y Alvarez. 

C I R C U L A R 
Honrado por el Gobierno de Su Ma

jestad oon el nombramiento de Go
bernador oivil de la provinoia de Ma 
drid, de ouyo oargo me he posesiona
do en el día de hoy, oumplo el grato 
deber de dirigir un expresivo saludo 
a todas las Autoridades que tienen 
inmediata y direota relación con el 
Centro que voy a regir, así oomo a las 
Corporaoiones, Entidades y habitan 
tes de la provincia, esperando que to 
dos, oada uno en la esfera que le es 
propia, oooperarán al mejor y más 
aoertado desempeño de la difíoil mi
sión que me ha sido confiada, en bien 
de los intereses generales de la pro 
vincia, a ouyos servicios todos nos 
debemos. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Gobernador, E l Conde del Val le de 
Súchi l . 

Jefatura de Obras Públicas 
Fomento.—Electricidad 

Don José Luis Guijarro, en nombre 
de la Sooiedad Hidráulica Santillana, 
domioiliada en esta Corte, paseo de 
Recoletos, número 17, solioita la au
torización necesaria para llevar a efec
to la variaoión de la línea eléotrioa 
a 15.000 voltios de Galapagar a E l 
Escorial , con motivo de la construc
ción de un grupo de casas y una fá 
brioa de madera por la zona donde 
aotualmente está instalada la línea. 

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de oorriente 
eléotrioa sobre los terrenos de domi
nio públioo solamente. 

L a nota extracto del proyeoto pre
sentado se públioa a oontinuaoión de 
este anunoio. 

L o que se haoe públioo en virtud de 
lo dispuesto en el Reglamento vigen 
te de Instalaciones eléotrioas, a fin de 
que puedan presentar redamaciones 
los que se consideren perjudicados, 
dentro del plazo de treinta días, conta
do a partir desde elsiguiente día de la 
publioaoión de este anunoio en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia. Duran
te el expresado plazo estará de mani
fiesto el proyeoto en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, pla
za de l a Independencia, número 8, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 28 de mayo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez . 

N O T A 
L a línea a que se refiere la presente 

petición está en la actualidad oficial
mente autorizada para suministrar 
energía eléotrioa a E l Escorial . 

Pooo antes de entrar en este pueblo 
atraviesa unos terrenos en los que ao
tualmente se están ejecutando vivien
das, siendo por ello preciso desviar 
el trazado de la línea en una longi 
tud de 650 metros, t rayéndola a la 
proximidad de la carretera desde an
tes de lo que se encuentra actual
mente. 

Las características de la línea des
viada serán las mismas que las de la 
actualmente en servicio. 

E l nuevo trazado se desarrolla so
bre terrenos de propiedad del Estado 
y del Ayuntamiento de E l Escorial 
sobre los que se solicita servidumbre 
de paso. 

Madrid, 28 de mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Albaoete. 

(A.—1.024) 

Fomento. —Expropiaciones 
Deolarada la necesidad de la ocupa

ción de los terrenos que han de expro 
piarse en el término municipal de San 
Martín de Valdeiglesias, necesarios 
para las obras del embalse de San 
Juan, en el rio Alberche, por la So 
oiedad Saltos del Alberche, según 
anunoio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL número 54, correspondiente al 
día 4 de Marzo úl t imo, y habiendo de 
procederse a la fijación o medición de 
dichos terrenos, se avisa, por el pre
sente anunoio, a los propietarios inte
resados que expresa la relación nomi
nal rectificada, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 10 de Agosto de 1929, 
para que, en el plazo de ooho días , 
contados desde el siguiente día al de 
la publioación de este anunoio, com
parezcan ante la Alcaldía del referido 
pueblo de San Martín de Valdeigle 
sias, por sí o por apoderado en forma, 
a fin de designar el Perito que les re
presente, debiendo advertir que diafio 
Perito ha de tener las oondioiones exi 
gidas en el artioulo 21 de la vigente 
ley de Expropiaoión Forzosa y en el 
32 de su Beglamento, y que no re

uniendo dichas condioiones o no ha
ciendo la designación en el plazo se
ñalado, se entenderá que se oon for
man oon el Perito que ha de represen
tar a la Sooiedad expropiante, conce
sionaria del aprovechamiento de re
ferencia. 

Madrid, 30 de Mayo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez . 

(A—1.019) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Sección de Fomentó. — Negociado 1* 
Acordado por la Comisión Perma

nente y por el Pleno de esta Excelen
tísima Corporaoión, sacar a subasta l a 
ejecución de las obras de nueva cons
trucción del camino vecinal de Nava-
lagamella a Quijorna, se haoe públioo 
por medio del presente anuncio que, 
durante los oinco días siguientes a su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL y 
oonforme a lo dispuesto en el Begla
mento de 2 de Julio de 1924, se ha
l larán de manifiesto en la Seooión y 
Negociado arriba indicados, los plie
gos de condioiones facultativas y eco-
nómicoadministrat ivas que ha de ser
vir de base a esta subasta. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Jefe de la Seoción, A . Navarrete. 

(E.—993) 

Verificada la reoepoión y aprobada 
la liquidación de las obras de repara
ción de la carretera de Mejorada del 
Campo a Tel i l l a de San Antonio y de 
Barajas a la general de Aragón, eje
cutadas por el oontratista D . Juan 
Serrano, se haoe públioo por medio 
del presente anuncio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo do 
quince días, las reclamaciones oportu
nas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en cuyos términos munioipales se hu
bieren verificado las obras remit i rán, 
dentro del plazo de los treinta días, 
siguientes a la publioación del pre
sente anunoio en el BOLETÍN OFICIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurrido 
dioho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no se 
formuló ninguna. 

Madrid, 5 de Junio de 1930.— E l 
Jefe de la Seooión de Fomento, A Na
varrete. 

(O.—198) 



Verificada la reoepoión y aprobada 
l a liquidación de laa obras de repara
ción del oamino vecinal de la estaoión 
de Santa María de la Alameda al l i 
m i te de la provinoia, ej contadas por 
el contratista D . Francisco Garoía To 
rres, se haoe públioo por medio del 
presente annnoie, a fin de qne puedan 
formularse, en el plazo de quinoe días, 
las reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos términos munioipales se hu
bieren verificado las obras remit irán, 
dentro del plazo de los treinta días, 
siguientes a la publioaoión del pre
sente anunoio en el BOLETÍN OFICIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurrido 
dioho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no se 
formuló ninguna. 

Madrid, 5 de Junio de 1930.—El 
Jefe de la Seooión de Fomento, A . Na-
varrete. 

(A.—199) 

Verificada la reoepoión y aprobada 
la liquidaoión de las obras ejecutadas 
por el oontratista D . Numeriano A l -
varez Blázquea, en la sustituoión del 
pontón y rampas de acceso del kiló
metro 2 de la carretera de Cadalso de 
los Vidrios al Arroyo de Tórtolas, se 
haoe públioo por [medio del presente 
anunoio, a fin de que puedan formu
larse, en el plazo de quince días, las 
reolamaoiones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

Los Aloaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos términos munioipales se hu
bieren verificado las obras remit irán, 
dentro del plazo de los treinta días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en e.1 BOLETÍN OFICIAL, 
certificación acreditativa de las reola
maoiones formuladas. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no se 
formuló ninguna. 

Madrid, 5 de Jnnio de 1930.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, A . Na
varro te. 

(O.—200) 

Verificada la reoepoión y aprobada 
la liquidaoión de las obras de nueva 
construcción del camino vecinal de 
Colmenarejo a Valdemorillo, ejecuta
das por el oontratista D . Tomás Ter
cero, se haoe publico por medio del 
presente anunoio, a fin de que puedan 
formularse, en el plazo de quinoe días, 
las reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras remitirán, 
dentro del plazo de los treinta días, 
siguientes a la publioaoión del pre 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
certificación acreditativa de las reola
maoiones formuladas. Transcurrido 
dioho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no se 
formuló ninguna. 

Madrid, 5 de Junio de 1930.—El 
Jefe de la Seoción de Fomento, A . Na-
varrete. 

(O.—201) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría 
L a Comisión Munioipal Permanente 

ha aoordado, en sesión de 30 de A b r i l 
ú l t imo, aprobar los pliegos de condi 
oiones del oonourso que intenta cele
brar para oontratar el suministro de 
los materiales neoesarios para la sus
titución de los actuales mecheros por 

otros «Multibec», del tipo más moder
no para el alumbrado públioo de esta 
Corte. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaria del Excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reolama
oiones sean procedentes oontra dioho 
concurso; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten . ' 

Lo que se anunoia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 26 del Beglamento de 2 de 
Jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios munioipales. 

Madrid, 6 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(E—289) 

SUBASTAS 
Habiéndose incurrido en algunos 

errores en el anunoio publioado en 
este BOLETÍN OFICIAL el día 24 del pa
sado mayo, relativo a la subasta de 
construcción de un mercado en el ba
rrio Antón Martín, señalada para el 
30 del que oursa, el excelentísimo se
ñor Aloalde, por su deoreto feoha de 
hoy, se ha servido disponer sea aqué 
Ha suspendida, ínter in se procede a 
un detenido estudio de los pliegos de 
oondioiones. 

Lo que se oomunioa al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de junio de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—195 bis) 

Tenencia de Alcaldía del dis
trito de Palacio 

Habiendo quedado desiertos en la 
segunda subasta 69 puestos de los 
que acostumbran a ocupar los fe
riantes en la verbena de San Anto
nio de la Florida, y a solicitud de los 
mismos, se anunoia al público que el 
día 10 de junio próximo, a las ouatro 
de la tarde, tendrá lugar en el Salón 
de Actos de esta Tenencia de Aloal-
día una teroera subasta de los pues
tos que se indioan. 

E l plano y pliego de oondioiones se 
enouentran en la Seoretaría de la mis
ma dependenoia, a disposición del pú
blioo, de diez de la mañana a una de 
la tarde en días laborables. 

Madrid, 7 de junio de 1930.— E l Se
oretario, Isidoro López Salinas. 

(Núm. 1.242) (E.—290) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

S E V I L L A L A N U E V A 
E l día 30 de Junio aotual, a las 

dooe horas, tendrá lugar, en la Casa 
Consistorial de esta V i l l a , bajo la 
presidencia del señor Aloalde o de 
quien legalmente le sustituya, la su
basta de pastos de rastrojera de la 
dehesa boyal de estos Propios, para 
su aprovechamiento, oon 400 cabezas 
de ganado lanar, una vez levantadas 
las ooseohas, desde que se haga entre
ga del monte hasta el día 30 de Sep 
tiembre del año aotual, bajo el tipo 
de quinientas pesetas. 

e»os pliegos de oondioiones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, todos los días hábi
les, durante las horas de diez a treoe. 

Las licitaciones se harán en pliego 
cerrado, en papel de la clase 8.*, y 

Sodrán presentarse cualquier día, y el 
e la subasta hasta media hora antea 

de dar comienzo a la misma; habien
do hecho, previamente, el depósito 
del 5 por 100 del importe de la ta
sación, en la Depositaría de este 
Ayuntamiento. 

Sevil la la N u e v a , 2 de Junio 
de 1930.—El Seoretario, José María 
Pérez . 

Modelo de proposición 
Don vecino de oon cédula 

personal de enterado del anunoio 
de subasta de pastos de rastrojera de 
la dehesa de estos Propios, se com
promete a su adquisición por el pre
oio de .. . pesetas (enletra), y a cum
pli r las condiciones del pliego de su
basta. 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 1.240) (E.—991) 

V I L L A C O N E J 0 8 
Las cuentas de este Ayuntamiento 

correspondientes al año 1929, se ha
llan expuestas al públioo en esta Se
cretaría, por espaoio de quince días, 
para los efectos que determina el ar
tíoulo 579 del vigente Estatuto Mu
nioipal. 

V i l l acó n e j o s , 24 de Mayo de 1930. 
E l Aloalde, Justiniano Benavente. 

(Númi 1.149) 
N A V A C E B B A D A 

Por D . Antonio Casti l la Medel, ve
cino de Madrid, se ha solioitado de 
este Ayuntamiento una parcela de te
rreno sobrante de vía públioa, para 
edificar en el sitio denominado «La 
Tejera», en esta jurisdición, lo que se 
anunoia al público por término de 
quince días, para oír reclamaciones, 
pasados los cuales no se admi t i r á 
ninguna. 

Navacerrada, a 2 de Junio de 1930. 
E l Aloalde, Marcelino Jorge. 

(Núm. 1.202) (O—194) 
C A R A B A N O H E L A L T O 

E l apéndice del registro fiscal de 
edificios y solares de esta población ^ 
su término, formado en el presente 
año, queda expuesto al públioo en esta 
Seoretaría, por término de quince 
días, para que durante los mismos 
pueda ser examinado y presentarse 
contra el mismo las reolamaoiones 
que se juzguen pertinentes. 

Carabanohel Al to , a 26 de Mayo de 
1930.—El Aloalde, (Firmado). 

(Núm. 1.150) 

T B I B U N A L P R O V I N C I A L 
BE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para conocimiento de los que ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Carabanohel Bajo 
se ha interpuesto reourso contenoioso-
administrativo, oon la Administra
ción, sobre revocaoión de aouerdo del 
i lustrísimo señor Delegado de Haoien
da de esta provinoia, fecha 8 de mar
zo de 1930, por el que se desestimó la 
reolamaoión formulada por D . Manuel 
Carreira Amor oontra el presupuesto 
de dioho Ayuntamiento de 1930. 

Madrid, 2 de junio de 1930.— E l 
Oficial de Sala, Lioenciado Enrique 
Torres. 

(Núm. 1.199) (O.—190) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés direato en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él oon la admi 
nistraoión, se anunoia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter

puesto recurso oontenoiosoadministra-
tivo sobre revocación de aouerdo del 
Tribunal eoonómiooadministrativo, re-
oaída en redamación formulada por 
don Rafael Iparraguirre, comolDireotor 

¡ de la Sociedad de Seguros «La Unión 
y el Fénix Español», por el arbitrio de 
inquilinato de la finoa qué ocupa d i 
oha entidad en la oalle de Aloalá, nú
mero 43. 

Madrid, 25 de Mayo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Franoisoo Cadenas. 

(Núm. 1.176) (O.—191) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anunoia que por el Pro
curador D . Aquiles Ul l r ioh , en nom
bre y representación del Ayuntamien
to de Madrid, se ha interpuesto un 
reourso contencioso, sobre revocaoión 
de aouerdo del Tribunal Eoonómioo
administrativo de esta provinoia, de 
25 de Marzo de 1930, estimando recia ' 
maoión oontra deoreto de la Aloaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de Ma
drid, y deolarando a la Compañía de 
Seguros la «Gresham» exenta del ar
bitrio de inquilinato, por los locales 
que destina a sus ofioinas en la oasa 
número 18 de la calle de Alcalá. 

Madrid, 30 de Mayo de 1930.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Agui lar . 

(Núm. 1.177) (O—192) 

Don Gaspar de la Serna y Retorti
l lo, Proourador, en nombre de la So
ciedad «Cooperativa Eleotra Madr id» , 
ha interpuesto reourso oontenoiosoad-
ministrativo ante el Tribunal P rov in -
oial con la Administración, sobre re
vocación de acuerdo del Tribunal Eoo
nómioo de 1 de Marzo de 1930, relati
vo a ooupación del vuelo, suelo y sub
suelo de la vía públioa oon oables, pos
tes, etc., y dicho Tribunal ha manda
do que se publique el presente anun
oio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia para conocimiento de los que 
tuvieren interés direoto en el negocio 
y quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se hace públioo a los indicados 
efectos. 

Madrid, 26 de Mayo de 1930.— E l 
Oficial de Sala, Franoisoo Sánohez 
Sola. 

(Núm. 1.154) (O.—193) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

E n el expediente formado para tra
mitar la solicitud de indulto deducido 
por el penado Víctor González Ramí
rez, que se halla en la actualidad en 
libertad condioional con residencia en 
esta Corte, en la calle de Juan Duque, 
número 3, y oon referencia al resto de 
la pena que le falta por cumplir y que 
le fué impuesta en causa instruida en 
el Juzgado del distrito de Palaoio de 
esta Corte, por el delito dehomioidio, 
se ha aoordado se requiera a la esposa 
del interfeoto, doña Lucía González y 
Robledo, cuyo paradero se ignora, por 
medio de edictos que se publioarán en 
los periódicos ofioiales, oon el fin de 
que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
aquella inserción se verifique, oompa
rezoa ante este Tribunal a manifestar 
si se opone o no a la oonoesión del in
dulto pretendido por el penado Víotor 
González Ramírez , uniéndose a con
tinuación los ejemplares que lo acre
diten. 



Y para que conste y en cnmplimien 
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el BOLBTÍN OFICIAL de 
esta provinoia, expido la presente en 
Madrid, a 25 de Mayo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Franoisoo Cadenas. 

(Núm. 1.174) (B.—967) 

Juzgados do primor i Instaseis 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia diotada oon esta feoha por el 
señor Juez de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en autos que por el procedimiento su 
mario de la ley Hipoteoaria ha promo 
vido D . Bioardo Fernández y Sáenz 
de Heredia, oontra fdoña Mercedes 
Bonoal Menaoho, sobre pago de un 
c r é d i t ' o hipoteoario de veintiooho 
mil seisoientas setenta y oinoo pese
tas, intereses y oostas, se saoan a la 
venta, en públioa y primera subasta, 
las fincas hipotecadas que son hasta 
el número oinouenta y ooho, y que 
oomprenden diversas tierras y una 
oasa, radicantes en el partido de Ma-
Uén, correspondientes al Begistro de 
la Propiedad de Borja. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
ooho de Jul io próximo, a las onoe de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, ouyo oon junto por el total 
de las repetidas fincas, oon el veinte 
por oiento más , estipulado en dioha 
escritura, es el de treinta y ouatro m i l 
ouatrooientas setenta pesetas, enten
diéndose que la lioitación se hará por 
l a totalidad de las expresadas fincas, 
no admitiéndose postura inferior a di
oho preoio. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgido o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por oiento del expresado preoio, 
sin ouyo requisito no serán admi
tidos. 

Teroera 
Que los autos y la certificación del 

Begistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Seoretaría del Actua
rio, entendiéndose que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la ti tulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
a l orédito del aotor, oontinuarán sub-
sistentes, y que el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preoio del remate. 

Madrid, seis de Junio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V . ° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(A.—1.020) 

C E N T B O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen 
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
autoriza, en autos ejecutivos por el 

procedimiento especial sumario de l a I 
ley Hipoteoaria, a instanoia de don 
Rafael de la Haza y Barberán, oontra 
D . Dionisio Fernández del B a l , sobre 
pago de pesetas,se saca a la venta en 
públioa subasta, que se oelebrará por 
segunda vez en la Sala audienoia de 
es te Juzgado el día diez de Jul io pró
ximo, a las onoe, por el preoio de 
quinoe mi l pesetas, deduoido ya el 
veinticinco por oiento de las veinte 
mi l en que se sacó por primera vez y 
en que fué tasado en la esoritura base 
del procedimiento: 
Un hotel compuesto de dos plantas y 

en parte de sótano habitable, 
edificado sobre una paroela de 
terreno sita en esta Corte, y su 
calle de Hermosilla, número 
oiento veintiuno provisional, 
que linda: por su frente o fa
ohada prinoipal, en línea de 
oinoo metros oohenta centíme
tros, oon dicha calle de Hermo
sil la; por su dereoha entrando, 
en línea de veint iún metros 
treinta centímetros, con el res
to del solar de que este terreno 
se segrega; por la izquierda, en 
linea de veintidós metros se
senta y un cent ímetros , oon 
hotel de D . Calixto Alvarez 
Aoevedo, y por el fondo, en 
línea de oinoo metros ochenta 
cent ímetros , con terreno del 
señor Marqués de Zafra, com
prendiendo las expresadas l i 
neas una superficie de ciento 
veintisiete metros treinta y un 
decímetros ouadrados, equiva
lentes a m i l seiscientos treinta 
y nueve pies setenta y oinco 
décimos de pie también cua
drados. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por oiento de diohas quince mi l pe
setas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran el expresado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Begistro a que se refiere la regla cuar
ta del articule oiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, nueve de Junio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

(Firmado) 
V.°B .° 

E l Juez de primera instanoia, 
Mariano Rodrigo 

(A—1.026) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito do Bue 
navista de esta Corte oon feoha siete 
del aotual, en los autos de procedi
miento especial sumario que se siguen 
a nombre de D . Ensebio Rubio Santa
maría, oontra D . Benito Garoia A l v a 
ro, D . Santiago Bedondo Hernández 
y D . Víctor Cabrera Llórente , sobre 

reclamación da oantidad, se saca a la 
venta, en públioa subasta, la finoa si
guiente: 

Por preoio de oiento setenta y nue
ve mi l pesetas. 
Solar sito en esta Corte, oon fachada 

a la oalle de Arr iaza, sin nú 
mero determinado. L inda : al 
Sur o dereoha, oon terrenos de 
D . Luis Lamigueiro, formando 
dos tramos reotos de ouarenta 
y un metros oon setenta centí
metros y veintisiete metros oon 
ouarenta centímetros; forman 
entre sí un ángulo muy obtu 
so; al Oeste o frente, con la 
oalle de Arriaza, en una línea 
reota de faohada de dieciséis 
metros oon oinouenta centíme
tros; al Norte o izquierda, con 
terrenos que forman el segundo 
solar, en dos líneas: una nor
mal a la oalle de Arriaza, que 
tiene veintisiete metros cuaren
ta centímetros de largo, y otra 
normal a la línea que forma el 
lindero Este de la finoa, y que 
tiene una longitud de treinta y 
seis metros oohenta centíme
tros, formando estas dos líneas 
entre sí un ángulo muy obtuso, 
y al Este o testero, oon terre
nos de los Baños del Niágara, 
en una línea reota de catorce 
metros de larga. Este períme
tro enoierra una superficie de 
noveoientos noventa y un me
tros cuadrados oon noventa y 
ouatro centésimas de metro 
cuadrado, equivalentes a dooe 
mi l setecientos setenta y seis 
pies ouadrados con dieoinueve 
oentésimas de pie también oua
drados. 

Para euyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día dieciséis 
de Jul io próximo, a las onoe, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Qus no se admit i rán posturas infe
riores a dioho preoio o tipo de la su
basta. 

Que para tomar parte en ella habrán 
de oonsignar los lioitadores, previa
mente, el diez por oiento, por lo me
nos, del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores al orédito del aotor, oontinua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate; y 

Que los autos con la certificación de 
t í tulos y oargas estarán de manifiesto 
en la Seoretaría para su examen por 
el lioitador que le interese, y enten 
díéndose asimismo que el rematante 
habrá de aoeptar como bastante la 
titulaoión que resulta. 

Madrid, nueve de Junio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A—1.017) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito de la Lat ina de esta Corte, 
en los autos de prooedimiento espeoial 
hipoteoario que sigue D . Alfonso Cos 
Gayón Abela, oontra D . Antonio To 
ledano Serrano, sobre pago de eanti 
dad, se saca a la venta, en públioa 

subasta, por término de veinte días y 
en la oantidad de ooho mi l pesetas, 
fijada en la esoritura de oonstituoién 
de hipoteca, la siguiente 

Finca 
U n solar en esta Corte, oalle de Her

mosilla, número oiento veinte, 
antes oiento veintidós provisio
nal, que linda: por su frente, 
oon dioha oalle; por la dereoha, 
entrando, oon terrenos de don 
Antonio Toledano; por la iz
quierda y espalda, oon solares 
de D . Manuel Herrera; su ex
tensión superficial es de dos
cientos cuarenta y seis metros 
ouadrados, equivalentes a tres 
mi l oiento sesenta y ooho pies 
cuadrados cuarenta y echo oen
tésimas de pie. 

Para ouyo remate se ha señalado el 
día siete de Jul io próximo, a las dooe 
de su mañana, en la Sala audienoia de 
dicho Juzgado, advir t iéndose: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores el diez por oiento efeotivo 
de dioho tipo. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a cinoo de Junio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Salvador Alarcón 
(A.—1.018) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
en los autos de juioio ejecutivo que 
sigue el Banco Español de Crédi to, 
representado por el Proourador don 
Aquilas Ul l r i ch , contra D . Bodrigo 
de Carlos Colmenero, sobre pago de 
cantidad, se saca, por segunda vez, a 
la venta, en públioa subasta, en la 
cantidad de ciento oinouenta y dos 
mi l quinientas oinouenta pesetas se
tenta y dos céntimos, la siguiente 

Finca 
Una casa en esta Corte, en la oalle de 

Zurbarán, número dos, oon una 
extensión superficial de tres 
mil seiscientos treinta y dos 
pies cuadrados dieciséis oenté
simas, ouyos linderos y des
cripción constan en autos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinticuatro de julio próximo, a las 
once de la mañana, advir t iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lioitadores el 
diez por oiento del tipo en que la mis
ma sale a licitaoión. 



Que no se admit irá postura alguna 
inferior a las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Qae se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante la titulación; y 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito del actor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante las aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, cuatro de junio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrátegui 

(A.—1.021) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providenoia de este 

día, diotada por el señor Juez de pri 
mera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía promo
vidos por el Procurador D . Joaquín 
Rivera Arr i l laga, en nombre y repre
sentación de la Compañía de los Mo
tores Deuz Otto Legít imo, Limitada 
de Madrid, contra el vecino de Denia 
D . José Reynau Lloret, sobre recla
mación de cantidad, se saoan a la ven
ta, en públioa subasta, por primera 
vez y preoio de tasación, los bienes si
guientes embargados al Sr . Reynau, 
y que en su poder se encuentran. 

U n motor Diesel Deutz de 40/44 ca
ballos, instalado en la baroa denomi 
nada «Celia». Valorado en la oantidad 
de catorce mi l pesetas, inoluídos sus 
accesorios. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
andienoia de este Juzgado, sito en l a 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día veinticinco del mes aotual, 
a las once de su mañana . 

No se admit i rá postura que no cu
bra las dos terceras partes del precio 
de tasación. 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado a tal 
fin, una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo del precio que sirve de 
tipo a la subasta y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Dado en Madrid, a seis de Junio de 
mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Laooste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

J o s é A l v a r e z 
(A.—1.016) 

S A N L O B E N Z O D E L E S C O B I A L 
Don José Mart ínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de instruooión de San 
Lorenzo del Esoorial y su partido. 
Hago saber: Que para pago de las 

oostas causadas y posteriores en la 
Superioridad en el rollo de la oausa 
instruida en este Juzgado, oon el nú
mero 233 de 1926, por el delito de 
incendio, entre otro contra Guillermo 
Alonso J iménez , natnral y veoino de 
Pradosegar, se saoan a la venta, en 
públioa subasta, por primera vez, las 
fincas que le fueron embaí gadas si
guientes: 

1.a Una oasa habitaoión en el cas
co del pueblo de Pradosegar, sita en 

la oalle Larga, número 27, con una 
extensión superficial de 50 metros 
cuadrados, que se oompone de planta 
baja, oon portal, oooina y sala, oon 
dos alcobas; tiene un corral por de
lante con nu pajaroito oontiguo para 
ouadra de ganado, y se encuentra todo 
ello en estado ruinoso; linda: por fren 
te, con pajar de Ju l ián Arribas; dere
cha, oon otro del anterior y Regino 
Sánchez; por izquierda, oon oalle pú-
blica*y por espalda, oontra del R i n -
oón; tasada en 600 pesetas. 

2. a Una tierra campia en término 
de Pradosegar, y sitio de los «Piorna
les», dedioada al cultivo de cereales de 
seoano, oon una superficie de 34 áreas 
13 oentiáreas; linda: por Este, oon 
otra de Antonio Blázqnez; Sur, otra 
de Zacarías Vaquero; por Oeste, arro
yo de la Gargantilla, y por Norte, 
tierra de Ramón J iménez ; tasada en 
38 pesetas. 

3. * Otra tierra en dioho término, 
al sitio del «Humilladero», de ínfima 
oalidad, dedioada al oultivo de cente
no, que tiene una superficie de 15 
áreas aproximadamente; l inda: por 
Este, con otra de Pedro J iménez A l a 
meda; Sur, de Antonio J iménez ; Oes
te, camino de Vallejo oamino, y Nor
te, con otra de Urbano Hernández ; 
valorada en 45 pesetas. 

4. a Otra tierra al sitio de las «La
cúnu las o Retuertas», en igual tér
mino, dedicada al cultivo de oereales, 
de secano, que tiene una cabida de 56 
áreas pooo más o menos; l inda: al 
Este, con otra de Mioaela Alonso; Sur, 
Cirilo Alonso Arribas; Oeste, Nicolás 
Galán, y Norte, vereda de los Regue-
ruelos; tasada en 150 pesetas. 

5. a Otra tierra al sitio del camino 
de «Muñotello», en el propio término, 
dedicada al cultivo de oereales, de se
cano, que haoe una cabida de 68 áreas 
20 centiáreas; linda: por Este, Satur 
niño Vázquez; Sur, Hermógenes Va
quero; Oeste, Francisco Canales, y 
Norte, camino públioo de Muñotello; 
valorada en 110 pesetas. 

6. a U n prado de riego al sitio del 
«Egido», en el mismo término, que 
hace una cabida de 22 áreas 75 oenti
áreas; l inda: al Este, oon Antonio 
J iménez; Sur, Saturnino Blázqnez; 
Oeste, el mismo, y Norte, oon oolada 
de los Bompidos; tasada en 300 pe
setas. 

7. a Una parte de terreno en la 
huerta oerrada «Sabina», en el propio 
término, dedicada a oereales, con de
recho a riego, que hace una cabida de 
18 áreas aproximadamente, y linda: 
por Este, con otra de Lorenzo J imé
nez; Sur, F ide l y Demetria Canales; 
Oeste, oon otra cU Nioolasa Galán, y 
Norte, con camino públioo del • barrio 
de Arr iba; valorada en 100 pesetas. 

8. a Otra tierra al sitio de la «Gar
ganta», en igual término, de ínfima 
oalidad, dedioada a pastos, y tiene 
una cabida de 65 áreas aproximada 
mente; l inda: por Este, oon otra de 
herederos de Segundo Sánchez; Sur, 
otra de Ciri lo Alonso; Oeste, otra de 
Begino Arribas, y Norte, otra de Pío 
J iménez; tasada en 15 pesetas. 

L a subasta será doble y s imultánea, 
y tendrá lugar en la Sala audienoia 
de este Juzgado de instruooión y en 
el de igual clase de Piedrahita, el día 
23 de Agosto próximo, a las dooe de 
su mañana , siendo oondioiones para 
tomar parte en la misma las siguientes: 

1. a Que no se admit i rá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, sobre la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de la tasación 

de las fincas, la cual se reservará en 
depósito oomo garant ía al cumpli
miento de la obligación y , en su caso, 
oomo parte del preoio de la venta; y 

3.a Que no existe t í tulo de propie
dad de las fincas, cuyo defeoto se sub
sanará oon arreglo a la ley si el rema
tante lo pidiera. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 22 de Mayo de 1930.—El Secreta
rio, Lodo. César del Pozo.—José Mar
t ínez Cánovas. 

(Núm. 1.155) (C—190) 

G E T A F E 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

oia de Getafe, y a instanoia de D . Ma
riano de Lucas, oomo apoderado de 
D . Daniel de Segovia Pariente, veoino 
da Carabanohel Al to , se tramita expe 
diente sobre deolaración de dominio 
de la siguiente 
Finoa rústica en término de Caraban

ohel Al to , barrio del Campa
mento, distrito de Getafe, al 
sitio oamino viejo de V i l l a v i 
oiosa y Casa del Juez, de cabi
da tres hectáreas, cuarenta y 
dos áreas, siete centiáreas y 
veinticinoo decímetros, que l in 
da: al Norte o frente, por donde 
tiene su entrada, con camino 
de Pozuelo; al Este o izquierda, 
oon finoa de D . Daniel de Se
govia; al Oeste o dereoha, oon 
D . Domingo Forrero, y al Sur 
o fondo, con este últ imo señor 
y D . Sebastián Alvaro . 

Esta finca asegura haberse formado 
por reunión de las tres siguientes co
lindantes entre sí: 
A ) Una tierra en el oamino viejo de 

Villavioiosa, de caber una heo 
tarea, cuarenta y una áreas y 
dieoiooho centiáreas; linda: al 
Norte, doña El isa Morales; Es
te, Elias Berreneeohea; Sur y 
Oeste, D. Lorenzo Herrera. De 
esta finca fueron segregados y 
vendidos dos mil seiscientos 
veintiocho metros setenta y 
oinco decímetros y ochenta y 
un centímetros ouadrados y 
está fnsorita la posesión a nom
bre de D . Daniel de Segovia en 
el Registro. 

B) Otra tierra en igual término, de
nominada Cruz del Santo, al 
sitio camino de Villaviciosa, de 
caber dos fanegas, o sean se 
tenta áreas, lindante al Norte, 
el camino de Villavioiosa; al 
Este, finca del señor Segovia; 
Sur, otra de Sebastián Alvaro 
y Domingo Ferrero, y al Oeste, 
este últ imo señor. Esta finoa 
oarece de insoripoión en ei Be 
gistro; y 

.0) Otra tierra en dioho término mu
nicipal de Carabanchel A l t o , 
denominada Cruz del Santo, de 
caber una hectárea, ocho áreas 
y treinta y siete oentiáreas; l in
da: al Norte, oon el camino de 
Villaviciosa; por el Este y Sur, 
oon Angel Urosa, y al Oeste, 
Gregorio Martín. De esta finoa 
se segregaron y vendieron cua 
trooientos setenta metros tres 
deoímetros, y está inscrita a 
nombre del solioitante sólo en 
ouanto a posesión. 

Se afirma también que la finca.refe
rida, y formada por agrupaoión de las 
otras, pertenece al D . Daniel Segovia, 
por escritura de división material oon 
su hermano D. Felipe, y que aquéllas 
proceden de su difunto padre don 
Isidro. 

Y por el presente edicto se oonvooa 

a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la insoripoión de do
minio solicitada para que, en el térmi
no de oiento oohenta días, comparez
can en el expediente si quieren alegar 
su derecho. 

Getafe, dos de Junio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurel io Artaoho 
(D.—124 bis) 

Jumados municipales 

I N C L U S A 

EDICTO 
E l señor Juez munioipal de este dis -

trito D . Federico Enjuto y Ferra, se 
ha servido señalar el día veintiocho 
del aotual, a las diez y media de su 
mañana , para que tenga lugar el ju i 
oio verbal c iv i l solicitado, en la A u 
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle.de los Estudios, número tres, 
prinoipal. 

Y por ser desconocido el domicilio 
del demandado, se expide el presente 
para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, previniendo al 
mismo, deberá compareoer por sí o 
apoderados legalmente oonstituidos, 
oon los medios de prueba de que in
tente valerse; y que, de no verificar
lo, le parará en su rebeldía el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Madrid, ouatro de Junio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Guillermo J . Moreno 

Don Antonio Parames González, 
Procurador de los Tribunales, en 
nombre y con poder de la Sociedad 
«Almaoenes Bodríguez», demanda 
ante el Juzgado en juicio verbal o ivi l 
a D . Agapito P . Hoyos López, carte
ro, con domicilio en esta Corte, calle 
de Hermosilla, número treinta y dos, 
para que oon oostas y gastos sea con
denado a satisfacer a mi representada 
la suma de treinta pesetas, resto que 
adeuda de la factura de géneros lleva
dos al fiado en dieciséis de A b r i l del 
pasado año mil noveoientos veinti
nueve, que en total importaba mayor 
suma. 

Suplioo al Juzgado se sirva tener 
por promovido el presente juicio ver
bal, mandar se tramite previo señala
miento de día y hora para su celebra
ción, así oomo las citaciones oportu
nas y , en definitiva, diotar sentencia, 
condenando al demandado D . Agapito 
P . Hoyos López, a que pague a mi re
presentada la Sooiedad «Almaoenes 
Bodríguez» la oantidad de treinta pe
setas reclamadas, más los intereses 
legales desde su interposición de esta 
demanda hasta su definitivo pago y 
las oostas, inoluvendo en éstas las de 
la condioión sexta del contrato base 
de esta demanda que en su día se pre
sentará, por ser de justicia que pido. 

Madrid, veinti trés de Mayo de mi l 
noveoientos treinta. 

Antonio Parames 
(A.—1.023) 

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Comisión ha aoordado adqui
rir para el suministro del Hospital 
Mil i tar de esta Plaza, y en las cantida
des que se expresan, los siguientes 
artíoulos: 
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Aceite vegetal de primera, 70 litros. 
Aceite vegetal desegunda, 10 litros. 
Azúcar blanca, 60 kilogramos. 
Bacalao primera, 15 ídem. 
Carbón vegetal, 2.000 ídem. 
Carbón de cok, 4.000 ídem. 
Carbón antraoita, 2.000 ídem. 
Garbanzos, 100 ídem. 
Jabón eomún, 200 ídem. 
Jnd í a s blanoas, 40 ídem. 
Idem pintas, 30 ídem. 
Lentejas, 50 ídem. 
Tocino, 60 ídem. 
Velas esperma,,10 Ídem. 
Aloohol de quemar. 
Bizcochos. 
Café. 
Carne de vaca, l impia. 
Idem de i d . , gorda. 
Idem de ternera. 
Idem vegetal. 
Cerveza. 
Cerealine. 
Ceregnmil. 
Compotas. 
Coñac. 
Champagne. 
Chocolate. 
Dietonosol. 
Fideos. 
Frutas frescas. 
Idem secas. 
Galletas. 
Gallinas. 
Harina de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de judias. 
Idem de lentejas. 
Idem de trigo. 
Hígado de vaca. 
Idem de ternera. 
Huevos. 
Hueso de vaoa. 
J a m ó n limpio. 
Idem gordo. 
Leohe de vaoas. 
Idem de cabras. 
Idem condensad a. 
Lefia fina. 

Maoarrones. 
Mantequilla de vaoa. 
Idem de oerdo. 
Manzanilla. 
Merluza. 
Mermelada. 
Mostelle. 
Pan de gluten. 
Pasteles. 
Pastas. 
Patatas. 
Pescados blancos. 
Pichones. 

: Pollos. 
Queso fresco. 
Idem seco. 
Billones. 
Sesos de vaoa. 
Idem de oarnero. 

* Sidra natural. 
Sosa cáustica. 
Tapiooa. 
Te. 
Velas esperma. 
Verduras. 
Vino blanco. 
Idep tinto. 
Idem de Jerez. 
Idem Manzanilla. 
Idem Málaga; y 
Tomates, en la oantidad que sea 

necesaria para el servioio. 
Se admiten ofertas para el total o 

parte de los artículos, hasta el día. 27 
del aotual, a las dooe horas, en que 
se celebrará sesión para su adjudioa-
oión, oon arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
escrito, dirigidas al Presidente de la 
Comisión, expresando, oon toda clari 
dad, el nombre y dos apellidos, asi 
oomo la veoindad del oferente, suje
tándose al modelo que se expresa; se 
admitirán en la Seoretaría de la Co
misión, sita en el Gobierno Mili tar de 
esta Plaza, todos los días laborables, 
desde las onoe a las treoe horas, ex
cepto el día en que se reúna la Comi

sión, que sólo se admit i rán hasta la 
hora de reunirse ésta; especificando 
se, por lo que respecta a los huevos, 
que tengan un peso de 55 gramos 
cada uno, oomo mínimo, y las galli
nas el peso de 1,500 kilogramos en 
vivo, y de 0,850 kilogramos en limpio, 
también como mín imum. 

Segunda. Los artículos serán en
tregados en el Hospital Mili tar libres 
de todo gasto para el Estado, dentro 
del mes de Jul io próximo venidero, 
y reunirán las oondioiones estipuladas 
en el pliego de oondioiones téonicas 
aprobadas por la Superioridad, que 

.obran en esta Secretaria. 
Los artículos cuyas entregas no 

sean diarias, tendrán lugar éstas, por 
su totalidad o fraccionariamente, si 
así conviniere para su conservación, 
en los días que determine la Comisión 
reoeptora, de las onoe a las trece ho
ras, a excepoión de los jueves y días 
festivos. 

Tercera. Los pagos que excedan 
de 5.000 pesetas se harán por l i 
bramiento contra la Pagadur ía de 
Haoienda de Madrid. Los demás, al 
pie de Caja, estando todos sujetos al 
desouento del 1,20 por 100 y de 0,10 
por 100 para la Caja do Amortización 
de la Deuda Pública. . 

Cuarta. L a Comisión podrá exigir 
como garant ía del cumplimiento de 
los compromisos una fianza igual al 
10 por 100 del importe de la adjudica 
oión, cuya fianza, será depositada en 
la Caja del Hospital Mil i tar , y queda
rá a beneficio del Estado oaso de in
cumplimiento de alguna de las cláu
sulas anteriores. 

Quinta. Las oantidades expresadas 
podrán ser ampliadas si las necesida
des del servioio así lo requiriesen. 

Sexta. E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Modelo de ofertas 
Don F . de T . y T . , veoino de 

domioiliado en se oompromete y 
obliga, oon sujeoión a los pliegos de 
oondioiones estipuladas, a entregar 
en los almacenes del Hospital Mil i tar 
de esta Plaza, a los preoios que se ex
presan, los siguientes artículos: 

AETIOULOS S j l S i s I Unidad 
FUOXO 

Pesetas 
OBSERVACIONES 

• 

(Fecha y firma) 
Alcalá de Henares, 4 de Junio 

de 1930. 
E l General Presidente, 
Angel Garoia Benítez 

(Núm. 1.247) _ (E.—994) 

J U N T A D E P L A Z A 
DI 

A L C A L A D E H E N A B E S 

A N U N C I O 
Esta Junta ha aoordado adquirir, 

para las atenciones del Parque de In 
tendenoia de esta Plaza, los siguientes 
artículos: 

Cebada, 1.500 quintales métricos. 
Paja, 2 .2») ídem. 
Lefia gruesa, 200 ídem. 
Gasolina, la necesaria. 
Aoeite lubrificante, el necesario. 
Se admiten ofertas por el total o 

parte de los artículos hasta el día 27 
del actual, a las onoe horas, en que se 
oelebrará sesión para proceder a las 
adjudicaciones, con arreglo a las si
guientes bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
escrito, sin enmiendas ni raspaduras 
(en este oaso serán reohazadas), dir igi
das al señor Presidente de la Junta, 
expresando con toda olaridad el nom-
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45. Denegar, por no existir consignación adecuada en presupuesto, 
la solicitud de auxilio interesado por la señora Presidenta de la Ins
titución de Nuestra Señora del Buen Consejo. 

46. Aprobar las ouentas rendidas por el Ingeniero Direotor de 
Vías y Obras de esta Diputación, justificando la inversión de los 
libramientos números 708 1.419 1.617 1.621 1.623 y 1.662 por 4.993,46; 
3.983,52 ; 991,86; 3.978,60; 2.973,77 y 1.482,39 pesetas respectiva
mente. 

Cédulas personales 
47 i Central.—Acceder a lo solicitado por doña Dolores Bel da, 

devolviéndole el importe de la cédula de doña Dolores Barranquero, 
por haberla obtenido en Zamora, donde presta sus servioios, siempre 
que justifique tener la de dioha localidad de igual o mayor oíase de la 
que se le pide. 

48. Desestimar lo solicitado por D. Miguel Garoia Foroat, por no 
presentar oontrato de portería del Hotel , donde habitan, a pesar de 
haber sido invitado a ello, debiendo obtener la oédula oon que figura 
en matríoula, oon multa y penalidad, y pasar el expediente a compro
bación. 

49. Aoceder a lo solioitado por D . Viotoriano Almuzora, clasificán
dole en la tarifa 1.A, oíase 13, oon devoluoión de la demasía de la 
cédula obtenida. 

50. Acceder a lo solioitado por D. Franoisoo Tur, en las mismas 
oondioiones que el anterior. 

51. Aooeder a lo solioitado por D . Antonio de la Bosa Bioo, Capi
tán de Art i l ler ía , despachándole su cédula, sin penalidad, siempre 
que la obtenga en el plazo de cinco días, a partir de la notificación, y 
presente el padrón justificando su sueldo y quién es la persona que 
satisface el alquiler del ouarto de la oalle del Carmen, número 14. 

52. Aooeder a lo solioitado por D . Feliciano Bodríguez, toda vez 
que, en un mismo ouarto, no puede haber dos cabezas de familia, y 
clasificando a D . Felioiano Bodríguez en la tarifa 3.A, oíase 13, devol
viéndole la diferencia de la cédula obtenida. 

53. Desestimar lo solioitado por D . Rafael Pons A r t e l l , por no 
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sión, perdiendo, de no hacerlo así, todo derecho, salvo de que justifi
quen debidamente la causa del retraso. 

23. Devolver a D . Ramos Castro de Abajo la fianza que consti tuyó 
para garantir la reparaoión del camino de L a Cuerda y rampas de ao 
ceso al Colegio de Huérfanos a la carretera de Madrid a Canillas. 

24. Quedar enterada de la comunioación de la «Sociedad Nacional 
de Hort icul tura», interesando la creación de Escuelas de Horticultura 
y la celebraoión de cursos de jardinería, manifestando que la Diputa
ción lo tendrá en euenta al organizar los nuevos servicios Agrope
cuarios. 

25. Quedar enterada de las comunicaciones del Director del Insti
tuto Agrícola de Alfonso X I I , dando cuenta de haberse terminado el 
curso de Vitioultura y Enología, celebrado por iniciativa de esta Cor
poración, y de las calificaciones obtenidas por los alumnos que la 
misma pensionó. 

26. Adjudicar definitivamente a D . Ju l ián Esteban Sanz, en la 
cantidad de 20.400 pesetas, la subasta de las obras de nueva construc
ción del oamino veoinal de P in i l l a del Valle a la carretera de Lozoya 
a Basoafria. 

27. Solicitar de la Comisión Oficial del Motor y del Automóvi l , 
manifieste las condiciones de precio y plazo en que podría suministrar 
a esta Corporaoión una apisonadora oon motor monocilindrico de 
aoeite pesado de 15 toneladas y dos automóviles tanques de riego con 
oapaoidad de 1.500 litros, que reúnan las condiciones que indica el 
señor Ingeniero Direotor. 

28. Quedar enterada del oficio del Alcalde de Morata de Tajona, 
manifestando la rennnoia del Ayuntamiento a oonstruir el oamino de 
San Martin de la Vega a la carretera de Colmenar de Oreja, y que de 
aouerdo oon el apartado 3 .° del artioulo 8 de la Ley de caminos ve
cinales, se oomunique tal decisión al Ayuntamiento de San Mart ín 
de la Vega, manifestándole que sólo podrá construirse dicho camino 
si antioipa el importe que debiera abonar el Ayuntamiento de 
Morata. 

29. Autorizar al señor Ingeniero Jefe Asesor para que adquiera 
las plantas neoesarias para atender a las obras de repoblación forestal 



bre y dos apellidos, asi oomo la ve 
oindad del oferente, y acompañando a 
aquéllas el reoibo corriente de la con 
tribución industrial correspondiente, 
sin ouyo requisito no se tomarán en 
consideración. 

Segunda. Las ofertas se deposita
rán en el buzón que a dioho fin existe 
en el vestíbulo del Gobierno Mil i tar 
de esta Plaza. Las muestras de los 
artioulos a que se refieran las ofertas 
se entregaran en la Secretaría de la 
Junta, expresando en ellas los nom
bres del oferente, todos los días labo
rables, desde las onoe a las treoe ho
ras. E n las ofertas de harina, la oual 
no será reoién elaborada, se especifi
cará el produoido de pan en kilogra
mos por quintal métrico, cuyo produ 
oído no será inferior a 120 kilogra
mos. E n todo caso los artículos debe
rán reunir las condiciones exigidas en 
el pliego aprobado por la Superiori
dad que obra en dicha Secretaría. 

Teroera. Las adjudicaciones se co
municarán por escrito a los interesa
dos, quienes, eu los casos que así lo 
acuerde la Junta, quedarán obligados 
a depositar aoto seguido y en garant ía 
de [sus obligaciones el 5 por 100 del 
importe de dichas adjudioaciones en 
la Caja del Parque de Intendencia. 
Estos depósitos habrán de ser retira
dos ineludiblemente una vez entrega
da la totalidad de los artículos adju 
dioados, sin que puedan servir de ga 
rant ía para sucesivas adjudicaciones 
que al mismo oferente pudieran co 
rresponderle. 

Cuarta. Los adjudicatarios debe
rán entregar los artioulos en los alma
oenes de dicho Parque, libres de todo 
gasto para el Estado, siendo el plazo 
de entrega desde el día de la adjudi
cación, hasta el 24 de Jul io próxi 
mo, debiendo ingresar, por lo menos, 
la mitad délas cantidades adjudicadas, 
antes del día 15 de dicho mes, sin que 

sirva de exousa el retraso de expedi
ción de las guías de transportes, pues 
en este caso deberán hacerse aquéllos 
prescindiendo de los oitados doou
mentos. Las horas de las entradas se
rán de onoe a treoe, a exoepoión de loe 
jueves y días festivos. 

Quinta. L a oebada se entregará 
envasada en sacos, ouyo peso en bruto 
será de 70 kilogramos, quedando di - , 
cho envase, asi oomo el de todos los 
artículos que lo necesiten, en el Es 
tablecimiento, hasta el suministro de 
éstos. 

Sexta. Queda al arbitrio de la Jun
ta anular las adjudioaciones por lo 
que respecta alas cantidades no entre
gadas en dicho plazo o prorrogar éste, 
según convenga a los intereses del 
Estado, sin perjuicio de las sanciones 
a que hubiere lugar por incumpli
miento de los compromisos, entre las 
cuales será una dejar a beneficio del 
Estado el importe de la fianza, si la 
Junta lo estima procedente. 

Séptima. Los pagos que exoedan 
de 5.000 pesetas se ha rán per libra-, 
miento contra la Pagadur ía de Ha
cienda de Madrid. Los demás, al pie 
de Caja, en el Parque de Intendencia, 
y todos estarán sujetos al descuento 
del 1,20 por 100 y de 0,10 por 100 
para la Caja de* Amort ización de la 
Deuda Pública. Será indispensable 
exhibir recibo de la contribución in
dustrial respectiva en el momento de 
hacer efeotivo el importe de sus en
tregas, debiendo ser talonarias las 
facturas que a este fin presenten, las 
cuales estarán reintegradas oon el 
timbre correspondiente. 

Ootava. E l importe de los anun
cios será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. 

Novena. Las cantidades expresa
das podrán ser ampliadas si las ne
cesidades del servicio así lo requi
riesen. 

Modelo de oferta 
¡ Don F . de T . y T. , vecino de . . . , do-
mioiliado en se compromete y 

•obliga, con sujeción a los pliegos de 
oondioiones estipuladas, a entregar 
en los almaoenes del Parque de In
tendencia de esta Plaza, a los precios 
que se expresan, los artioulos si
guientes: 1 

ABTICUM3 OutifUd UiKUl ruoio 
Pesetas 

0B3S27A0IO1TS3 

. «• 

(Fecha y firma) 
Alcalá de H e n a r e s , 4 de Junio 

de 1930. 
E l General Presidente, 

A n g e l G a r o í a B e n í t e z 
(Núm. 1.248) (E.—995) 

BANCO DE AHORRO Y CONSTRUCCION 
' 

Sociedad cooperativa de crédito—Madrid 
E l Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en cumplimiento d é l o 
que preceptúa el Capítulo I X de sus 

[Estatutos, en sus artículos 50 y si
guientes, c o n v o c a a los señores 
socios que oon arreglo al art ículo 57 
tienen derecho a asistir a ella a la 
Junta general ordinaria qne se cele 
brará en Madrid, el día 28 de Junio 
de 1930, alas dooe de la mañana , en 
el nuevo domicilio social, oalle de 
Juan Bravo, 81, edificio de su pro
piedad, oon arreglo al siguiente 

Orden del día 
1. ° Lectura y aprobación del aota 

de la sesión anterior. 
2. ° Aprobación de la Memoria, ba

lance general y cuenta de ganancias 
y pérdidas del ejercicio 1929. 

8.° Beparto de beneficios. 

Se recuerda a los señores sooios 
cooperadores oon dereoho a asistencia 
a la Junta oon voz y voto los artiou
los 53 y 58 de los Estatutos, y a los 

. de ahorro y participación el oontenido 
del artíoulo 59 de los mismos, donde 
se fijan las oondioiones de asistencia. 

Los libros de contabilidad precisos 
estarán de manifiesto en las ofioinas 
de la Sooiedad, conforme a lo preve
nido en el artíoulo 84 de los mensio-
nados Estatutos. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Presidente del Consejo de Adminis-

. traoión, Rafael Marín Lázaro . 
(A.—1.025) 

A V I S O 

Don Domingo Rubio ha adquirido 
el establecimiento de ultramarinos 
sito en l a oalle de la Ballesta, núme
ro 6 (Madrid), que era propiedad de 
doña Luisa Arteohe Ibarreóhe, lo que 
haoe públioo, asi oomo el hecho de 
quedar retenida en su poder la Oanti
dad de diez mi l pesetas, durante el 
plazo de treinta días, a contar desde 
la publioaoión de este anunoio, para 
que los acreedores, si los hubiere, con
tra el expresado establecimiento, pue
dan presentar sus faoturas al cobro 
dentro del mismo; ad virt iéndoles que, 
una vez pasado, no podrán formular 
reclamación alguna a D . Domingo 
Bubio. 

(A.-1.022) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYSKÍA T PLATERÍA 

OLA VIL, 8, y C ABUSE A SAN JERÓNIMO 1. 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pateo del Doctor Esquerdo, 70 

lele fono 53.202 
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en eurso, cuyos gastos de adquisición y transporte de plantas, que no 
podrán exceder de 30.000 pesetas, se abonarán con cargo a la partida 
que figura en el Capítulo X I I I , Artíoulo 2.° del Presupuesto para el 
año aotual. 

30. Declarar de abono la cuenta remitida por la Comisión del 
Motor y del Automóvil , importante 7.589,82 pesetas, por una camio
neta, marca «Ford», adquirida para uso de los Establecimientos pro 
vinciales, oon oargo a la consignación de 125.000 pesetas del Capitulo 
V I , Artíoulo 4.° del Presupuesto Provincial , cuya oantidad se entre
gará en la ouenta oorriente número 54.131 del Banco de España , de la 
Caja del Motor y del Automóvil del Estado, remitiendo a las oficinas 
de la Comisión del Motor el resguardo entregado por el Banco. 

31. Declarar de abono, con cargo a la consignación del Capítulo 
X I , Artículo 8.°, partida «Exposiciones», la cuenta del señor Alcelay, 
importante 211,30 pesetas, por marcos, planos, oro y cristales para 
fotografías, remitidos a la Exposición de Baroelona, con inclusión de 
embalaje, conducoión a la Estación y portes de ida y vuelta en ferro
carril hasta Barcelona. 

32. Deolarar de abono, con cargo a la consignación del Capítulo 
V I , Artículo 4.° del presupuesto vigente, la factura de D . Gregorio 
Par tayrés , importante 1.600,95 pesetas, por lubrificantes y aocesorios 
para el Garaje de esta Corporación. 

33. Contribuir oon 100 pesetas al homenaje en honor de la Banda 
Munioipal, que tendrá lugar el día 12 de los corrientes en el Teatro de 
la Zarzuela, cuya cantidad será abonada con oargo al Capítulo de 
«Imprevistos», del Presupuesto vigente. 

34. Conceder la oantidad de 500 pesetas al departamento de viajes 
de la Casa del Estudiante, domioiliada en la calle Mayor, número 1, 
segundo, para contribuir a los gastos de viaje que con motivo de los 
Concursos internacionales de Deportes de invierno han de celebrarse 
en Davos en el mes aotual, ouya cantidad será abonada con cargo al 
Capítulo de «Imprevistos», del Presupuesto vigente. 

35. Aprobar la ouenta que presenta la Señora Superiora del As i lo 
de San Isidro, justificando la inversión del libramiento número 4.986, 
por 5.000 pesetas. 
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36. Aprobar la ouenta presentada por la Señora Superiora del As i lo 
de San Isidro, justificando la inversión délrlibramiento número 1.172, 
por 6.000 pesetas. 

37. Aprobar las ouentas de Colecturía rendidas por el Capellán 
Mayor de la Beneficencia Provincial , del mes de Noviembre úl t imo, y 
qne el saldo de 285,86 pesetas que de las mismas resulta a favor de l a 
Diputación, sea ingresado en la Caja Provinoial de fondos. 

38. Aprobar la ouenta justificada correspondiente a los gastos de 
1928, de la Delegaoión Provincial del Consejo de Trabajo, con un 
líquido de 988 pesetas. 

39. Aprobar las ouentas rendidas por el Director del Instituto 
Provincial de Higiene, justificando la inversión de los libramientos 
números 6.114 y 5.115, por 500 pesetas oada uno. 

40. Aprobar la ouenta que presenta el Seoretario de la Junta Pro
vinoial de Sanidad, justificando la inversión del libramiento número 
4.610, por 750 pesetas, correspondiente a material de la Secretaría de 

— la expresada Junta. 
41. Resolver, de oonformidad oon lo interesado por el señor Inge

niero Jefe forestal, se haga extensivo a los gastos que motive el ser
vicio a su cargo, lo diapuesto en la Base 34 del Presupuesto, apartado 
B) sobre elevaoión, hasta 5.000 pesetas, del importe límite de libra
mientos que se expidan a justifíoar. 

42. Resolver, de oonformidad con lo que interesa el Ingeniero 
Jefe forestal, se rehabiliten y complementen los créditos votados en 
el ejeroioio pasado para repoblación forestal en los montes «Dehesa de 
Navalcarbon», de las Rozas, y «Cerro del Castillo», de Collado Me
diano, concediendo un orédito de 5.000 pesetas para cada uno de éstos 
con oargo a la partida de 128 000 pesetas que figura en el Capítu
lo X I I I , Artículo 2.°, del Presupuesto de pagos para el presente año. 

43. Aprobar las reglas propuestas por la Intervención de Fondos 
oon sujeción a las onales se verificará la rendición de ouentas, acredi
tando inversión de sumas a justificar libradas a la Habilitación de 
gastos menores de la Corporación. 

44. Conceder un orédito de 500 pesetas para la adquisioion de 
libros con desaino a la Biblioteca munioipal de Chinohón, oon oargo 
al Capitulo X , Artíoulo 9.°, del Presupuesto para el presente año. 

• 


